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Franqueo concertado 

DE LA PROVINCIA DE LEÚI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BoLEr 
TfN, dispondrán que se fije nn .ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permáne-
cerá.hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarin de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordetúda-
mente, para su enenadernación, que de-' 
berk verificarse cada año. 

Se publlc» todos los días excepto ios festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el'trimestre; diez y ocho pesetas a> settestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, .pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta-provincia , abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta.' 

ADVERTENCIA EDITOEIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la? 
que sean a.instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que'dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad» linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a la tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

9. M . el Rey.Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. MM» Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A. R. el Prin
cipe dé Asturias e Infantes y. demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. '- • '- -
(Gaceta del dia 24 de octubre de 1926.) 

Adm i ni st rae i ón \^ 
v"'4^%^5.T>Rrbyiñ¿iíil 

Gobierno, ;c¡v¡l de " la prbvinqía 

(vrrespondierite .a :l.%;dej.áiciémbré 
. ' . ' d i 1930 

Imposición de mnltas -:' A 
En: los. nAmerbs del BOLETM 

OFICIAL ebrreapondientes' á los días 
0 de agostó y 2 de septiembre últi
mos,'se insertaron dos comunieaeio-
ries suscriptas por mi, anúnóiando'y 
cónminando fespeotivamente con 
multas, a varios Ayuntamientos qne' 
no hablan remitido la reótifioación 
del padrón de 1.° de diciembre dé 
1925, a la Jefatura provincial de 
Estadística,' 

Como quiera que algunos Ayun
tamiento;*, a pesar de ello, no han 
cumplido el servicio, desobedecien
do el requerimiento que les hice, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 41 
'leí Estatuto provincial, les impon
go una multa de 25 pesetas a cada 
uno de los Secretarios de los térmi
nos municipales que a continuación 
se expresan: 

Berlanga del Bierzo 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
dru l lón 
Escobar de Campos 
Uansilla Mayor 
Oencia 
Puente de Domingo Flórez 
Regueras de Arriba 
Valderas 
VMablino 
Villagatón 

: También impongo por; igual mo
tivo, la multa de 150 pesetas al Se
cretario del Ayuntamiento de Villa-
franca del Bierzo, pues no sólo no 
ha remitido,el servicio solicitado, 
desobedeciéndome, sinó, que el an-
tértor año de 1925, tampoco envió a 
la Jefatura provincial - de Estadísti
ca, el concerniente al empadrona
miento dei 1.° de diciembre de 1924, 
no obstante -la reclamación :que.'se 
le hizo por las autoridades adminis-
trativaéteómpétentes. L' 

y Estás multas deberán ser satisfé-
ohas en papel de pagos al Estado, 
en él plazo de. diez días y l serán sár 
tisfechas por los. Alcaldes respecti
vos, si se justiflok por los Sécréta-
Irios. qiie su desobedencia obedece á 
órdenes de las Alcaldías respecti
vas, sobre el cumplimiento del ser-
vicio. .'" ' • " ' • • . -

Contra estas multas cabe el recur
so de alzada ante el Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación, previa 
consignación del importa de la mul
ta en el término do diez días. 

León, 21 de octubre de 1926. 
' El Gobernador, 
.Ion! del Rio Jorge 

O B R A S P U B L I C A S 
Anuncio 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de repa
ció» do explanación y firme de los 
kilómetros 8L a 87 dt* la carretera 
de Sahagmi a las Arriondas, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de B de agosto de 1910 
hacerlo público para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . José 
Cuervo, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
lo*) Juzgados municipalea de los 
términos en que radican las obras 
que son los de Biaño y Salamón, en 

un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar de, aquellas Autoridades la 
entrega dé las reclamaciones pre
sentas que deberán remitir a la Je
fatura de Obras públicas en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo-
LETÍ2f. 

León, 21 de octubre de 1926.- -
, El Gobernador,. _,. 

• José del Jiio Jorge . 

" •• Nota - aiiuñeios 

, : / : / : - : , y ' ' J L O t T J ^ é : . - V;-
. En el expediente incoado a ins
tancia de D. César Carñelo Fenaán-
dea, vecino de Cácatelos, solicitan
do autórieación para-derivar 3.000' 
litros dé agua por segundo del río 
Cua, al sitio de «Los Fpliñeiros», 
con destino al riego y usos indus
triales: • 

Resultando que, a los efectos del 
artículo 19 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se anunció la 
petición en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al día 3 
del pasado mes de agosto, sin que 
el peticionario, ni dentro ni fuera 
del plaeo señalado, haya presentado 
su proyecto correspondiente, como 
tampoco ningún otro en competen
cia; he dispuesto se anule todo lo 
actuado en este expediente. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento gene
ral. 

León, 20 de octubre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Río Jorge 

En el expediente incoado a ins
tancia de D . Aurelio de la Red, pe
ticionario de autorización para de
rivar 600 litros de agua por segundo 
de tiempo, del río Cea, en término 
de Vega de Aimanza, para pioduc-

ción de fuerza motriz para usos 
industriales: 

Resultando que, a los efectos del 
artículo 10 del Real decreto de 5 do 
septiembre de 1918, se anuncio la 
petición en el BOLETÍN OFICIAL del 
día. 18 del mes de junio ' del año 
del actual, sin que el peticio

nario haya presentado su proyec
to ni dentro ni fuera del plazo seña
lado en el citado anuncio, como 
tampoco ningún otro : en competen
cia; Ke-dispuesto se anule todo lo 
actuado hasta ja fecha ea 'dicho ex- . 
pediente. .•"• ^ 

;LQ que se anuncia en éste periódi
co oficial para conocimiento, "gene
ral.""-' - ' . : • 

León, 20 de octubre de 1926. 
.El Gobernador. 

José del Jiio Jortjtt 

Vitso el expediente que se incoa 
a instancia de la Sociedad Anónima 
«Basauri» solicitando autorización 
para derivar 25 metros cúbicos al 
día de agua, derivados del arroyo . 
Garba jal, «Asente del rio Cea, con 
destino a la alimentación de las cal
deras de la central eléctrica do la 
mina de hulla denomina «Peral» 
situada en término de Prado de la 
Guzpeña. 

Resultando, que anunciada la pe
tición en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al día 4 
de septiembre de 1925, presentóse 
durante el plazo de información una 
reclamación presentada p o r l o s 
Presidentes de la Junta Administta-
liva de Prado, Robledo y Cerezal, 
anunciándose también la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Zamora, correspondiente al día 
21 de septiembre del citado año. 

Resultando que remitido el expe
diente y proyecto a la División Hi 
dráulica del Duero, verificó la con
frontación del mismo sobre el terre
no, presentándose los reclamantes 

1 

ni 
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de Uvantada el «ota que 
determina ja Instrueoián vigente, 
manifestando aquéllos qu» las aguas 
las vienen derivando sin autoriza
ción de nadie, del arrojo Caibajal 
para el riego de sus fincas y abrevar 
los ganados, los vecinos d« Csrbajal 

Resultando que la citada Divisiin 
manifiesta que las obras ya astabaR 
efectuadas con arrreglo al proyecto 
y propone la concesión con las con
diciones que figuran en su informe. 

Resultando que la reclamación 
formulada por los citados Presiden
tes carece de fundamento, por no 
tener derecho al riego, como asimis
mo a los servicios domésticos, pues
to que el pueblo de Oereial tiene 
construida por el Estado un mag
nífico abastecimiento de aguas des
de el afio 1919. 

Considerando que en la tramita
ción del expedienté se ha observado 
lo dispuesto en las vigentes disposi
ciones. 
. Considerando que es un deber de 
la Administracción favorecer' el 
establecimiento de industrias que 
como la presente, contribuyen al 
progreso general; he dispuesto de 
acuerdo con la División Hidráulica 
del Duero, el Consejo y Comisión 
provincial se acceda-a lo solicitado,, 
con las siguientes condiciones: • • 

1. * Se autoriza > a la Sociedad 
Anónima Basauri para.derivor 0,29' 
litros de agua por - segundo, toma
dos del arroyo Garba jal. 

2. " Deberá en el plazo máximo 
de tres meses, presentar a la apro
bación de la División Hidráulica del 
Duero un proyecto de toma de agua 
que juzgue oportuno adoptar para 
garantir que no se deriva más agua 
que la concedida. 

3. * Una vez aprobado el proyec
to citado en la condición anterior, 
deberá el concesionario construirlo 
en el plazo de tres meses, dando 
cuenta, a la División Hidráulica de 
su terminación, la cual procederá 
al reconocimiento y levantará acta 
de él no pudiendo comenzarse la 
explotación hasta no ser aprobada 
esta acta por él Exorno. Sr. Gober
nador civil . 

4 ° Esta concesión ae hace sin 
perjuicio de tercero y salvando el 
derecho de propiedad, qnedando 
sujeta a las vigentes disposiciones 
y a las que en lo sucesiva se dicten. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para que las per
sonas o entidades que se consideran 
perjudicadas con la presente conce
sión, puedan recurrir contra la mis
ma en los plazos legales. 

León 20 de octubre de 1926. 
El Gobernador civil, 
Jo»¿ del Rio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 
BntiACióir de las inscripciones de premisos de conducción y circulación 

de automóviles expedidos por esta Jefatura en el mes de septiembre. 

NOMBBE Y APELLIDOS VECINDAD C I K I Jtl fusil» 

Conductores 

SantiagoM. Gutiérrez. . . - . 
José Snirez Ruiz . . . 
Ricardo López Flérez. . . . 
Joaquín Rivas Valcarcel. . . . 
Antonio Carbajo Flórsz . . . 
Eulogio Crespo Evia . . . . 
Luis Ramos Gómez. . . . . . 
Teodoro Garzo Fernández 
Raimundo Presa Manga. '. ' 
Adolfo Reyero Fernández . . 
Manuel Ordófiez Blanco . 
Manuel Quintana Quintana. . 
Adolfo Morán Diez . . . . 
Agapito Rodríguez Balbnena . 
Demetrio Salcedo Alaavillada. 
Angel FernAndez Morán. . . 
Tomás Cabañas San Juan. . . 
Valentín Fernández Prieto. . 
Plácido Felipe de Godos. . . 
Gerardo Alonso Alvarez. . . 
Roberto Eschermoll . . . . 
Federico Fernández Sexma.. . 
José [Marcos Fernández. . 
Eloy Robles Gandarillas. 
José María González Villar. . 
Jinés Segura Nú.lez . . . . 
Urbano Alvarez Martínez. . .. 

AntomÓTlles 

Villamafián. . . 
Bollar. . . ' . 
Bembibre . . . 
Villablino. . . . 
León . . . . . 
Idem . . . . . . 
Murías de Paredes. 
Valencia' de D. Juan 
Villaturiol. 
Cistiema. . . 
León . . . . , 
Val de San Román 
León . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Virgen del Camino 
Carrocera; . . . 
Astorga'. . . . 
Rabanal de Abajo. . 
Grajal de Campos. 
Valdevimbre. . . 
Villafranca . . . 
Brazuelo. . . . . 
Bembibre . ..' . , 
Barrio de Ntra. Sra 
Caboalles de Abajo 
León . . . . . . 
SotoyAmio. . . . 

. 2* cía. 

.Idem. 

. Idem;. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

.Ildem. 
Jldem. 
.Idem. 
.'Idem. 
. Idem. 
. ' l . * i d . 
.'Idem. 
. Idem. 
.¡Idem. 
J2.* id. 
Jldem. 
Jldem. 
. I l . ' i d . 

2.* id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1. *id. 
2. » id. 

Angel Roberto. . . . . . . León. . — - . . . 2.*categoría.. 
Abelerdo López : . • . . .Bembibre . . . . Idem. 
Julián Martínez . . . : . . Villamafián . _ . .. . 3;* id. 
Demetrio Prada . . . . ' - . ' . . . Benavides.v. . .Idem. 
José Ricart. . . . • . .; . León . . . : . . 2.*id. ' 
Antonio Matilla. . . . . Hospital de Orbigo . 3.* id. 
Domingo Hidalgo. . . . ". . . Sahagún.' . . . . . 2.*id. -
Lorenzo Carbajal . . . . . . León . . . . . . Idem. 
Urbano Alvarez . . . . Soto y Amfo . •. .Idem. 
Faderico Fernández . . . . .'Brazuelo. . ' . . . Idem. -
Manuel Martínez . . . . . .'Villablino. . . . . 3.*id. 
Patricio Márquez . . . . . .Bembibre .-. . • . .2.* id. . , 
José María González . . . . . León. . . . . . Idem. 
Gonzalo Sáenz Miera. . . ValeneiadeDon Juan. Idem. 
Juan Fernández. . . . . . . León Idem. 
Comercial Industrial Pallarás • . I d e m . . . . . . 3.* id. 
Agapito Rodríguez . . . . .Idem . • . . . . 2.* id. 
Germán Alonso . I d e m . . . . . .Idem. 
Manuel Carbajal . . . . . . La Bafieza.. . . .Idem. 
Luis Guivelalde. . . . . . . Toral de los Vados. .Idem. 
Amós Martínez. . . . . . . La Bafieza . . . .Idem. 
Florencio Sierra . . . . . . . Vegamian. . . . .3.* id. 
Casimiro Riesco Hospital de Orbigo .Idem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado (i artículo 7 . ' del vigente «Reglamento para la cir
culación de vehículos de tracción mecánica por las vías públicas de Es
paña.» 

León, 18 de octubre de 1926. = E 1 Ingeniero Jefe, Manuel D. San-
jurjo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEOS 
EDICTO 

La Dirección general de Agricul
tura y Montes ha dispuesto por or
den de fecha 8 de septiembre último 
pasado, que se publique en el BO
LETÍN OFIOI&T. de la provincia, la 
petición formulada por los Presi
dentes de las Juntas. vecinales de 
los Llanos y Soto de Valdeón, de 
que se modifique la pertenencia de 
los montes números 491, 493 y 495 

que el Catálogo asigna a los pueblos 
de Posada de Valdeón, Caldevilla, 
Cordiüanes y Prada, en el sentido 
de incluirse en esta mancomunidad 
a los citados de los Llanos y Soto de 
Valdeón, para que sobre ella ale
guen lo que estimen conveniente los 
que se orean perjudicados. 

Lo que -en cumplimiento de la 
mencionada orden se' hace público 
en este periódico oficial: 

León, 20 de octubre d» 1026.=E1 
Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Cebamco 

Formadas y aprobadas por ja Co
misión municipal permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas de cauda
les correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1925 a 1926, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
taría por término de quince días, 
durante este plazo y diez días más, 
podrán ser examinadas por todas las 
personas interesadas y formular las 
reclamaciones que 'crean oportunas; 
transcurrido este plazo, no serán ad
mitidas. 

Cebanico, 17 de octubre de 1926. 
—El Alcalde, Elíseo García. 

Alcaldía constitucional de 
CMiema , 

Por espacio de quince y diez días, 
respectivamente, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento paro su examen y re
clamaciones, el expediente tramita
do por la Comisión permanente de 
este Ayuntamiento, proponiendo al 
Pleno del mismo la habilitación de 
algunos créditos' para- pago de las 
atenciones que'eu dicho expediente 
constan, y la matrícula industiial 
formada para el ejercicio semestral 
en curso.' ' 

- Para que los habitantes del Muni
cipio puedan examinar - las cuentas 
de Ordenación y Depositaría de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1925-26, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y 
ocho días más, deberán presentarse 
los reparos y reclamaciones que con
tra ellas se hayan de formular. 

Cistierna, 18 de octubre de 1926. 
Eugenio Fernández. 

Alcaldía consítltectonítZ de 
La Pola de Bordón 

Ej día 24 de noviembre del co
rriente.afio se celebrarán en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
las subastas de los productos foresta
les que se expresan, y a las 'horas 
que se indican, todos pcrteuaoientes 
a esta villa. 

A las diez de la mañana, subasta 
de 250 estéreos de lefia do encina 
para carbonear, del monte número 
694 del Catálogo y sitio denominado 
Sardonal de los Llanos, bajo ol tipo 
de 500 pesetas. 

A las diez y media, subasta de 50 
metros cúbicos de roble, del mismo 
monte y sitio denominado Villftion-
te, bajo el tipo de LOOO pesetas. 

A las once, subasta de .25 -metros 
icúbicos de haya, del mismo monto 



v sitio denominaílo Monta Grande, j 
bajo el tipo do 100 pesetas. 

Los aprovfíuhamientos correspon
dientes a estas subastas, deberán v«-
riiicarse con arreglo a las disposicio
nes -vigentes en la legislación fores 
tal, y serán de cargo del rematant» 
el pago de indemnizaciones . con 
arreglo a las tarifas oñoiál«B. -

La Pola de Gordóu, 18 d* octu
bre de 1926. - E l Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Ahaldia comtitucioml «fe 
San Pedro de Berciánoi 

Habiendo, sido - presentadas por 
los respectivos, cüentandantes en 
este Ayuntamiento Jas.cuentas re
ferentes ál mismo, pertenecientes a 
los ejercicios de 1923-21, ejercicio 
trimestral de 1924, año d* 19¡i4-25 
y la del 1926 26, quedan expuestas 
al público en lá Secretarla.de ést» 
Aynntauiiento, por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden 
hacer sobre las mismas las reclama
ciones que sean pertinentes. ' 

Asimismo se. hace saber que ha
biendo aprobado la Comisión muni
cipal perma'nimté,.de • esta' Ayunta
miento el proyecto- de modificacio
nes -;al -presupuesto.: del. córrienta 
año. j a r a 1» formación: dol presu-
puesto que habrá de regir on el 
próximo * año--'écouómic'órdeV.'ldíT,. 
quei 1 a. expuestb a'q¿ué 1 'doca nien tq en: 
la'^Seoretárlá; de este Ayaniainietito, 
por ídrinino". dé ochó'día», para qué: 
pueda ser- examiúado rpoí cuantas 
peisouas lo deseen y sé puedan for-
ranlar eu "dicho plazo y «ñ los'ocho 
siguientes, ̂  las reclamacionés ú ob-, 
servacibnes.que «e estimen'oportu
nas! todo conforme a' los artículos 
295 del Fstatuto municipal vigente 
y 5." áel Ileglamento dé la Hacien
da municipal de fecha 23 de agosto 
(le 1924. ;••-;.'•' ' - - " V-v.V-

San Pedro dé Beroianos, J9 da 
octubre dn 1926.—El Alcalde, Deo-
graciás Castellanos. 

Administración 
- de Justicia 

Cédala de citación 
Dou Arsenio Arechavala y Bivera, 

Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Por la presente se cita a Nieves 

Uonzáléz, cuyas demás circunstan-
tans se ignoran, pa,ra que el día 30 
de los corrientes á las. once de la 
Mañana, comparezsa . ante.este Juz
gado municipal sitoén el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor(:pro*is-
Ui de sus pruebas para celebrar jui
cio de jaitas contra la misma por 
'«u to de ropas a José Ovejero Abri l , 
pues asi esta mandado por el señor 
Juez en acta de este dlá; apercibida 

que do no comparecer la pararán los I 
perjuicios conftiguientes en derecho. 

León, 19 de octubre dé 1926 = 
Arsonio Arechavala. i 

Requisitorimi 
Sierra (Agustín), cuyas demás 

circunstancias so ignoran, domici
liado últimamente - en el pueblo de 
Torre, Mnnicípio de Albares dé la 
Ribera, comparecerá en término de 
diez dias ftntt el Juzgado de intruc-
ción de Ponferrada, pará constituir
se en prisión decretada .por. auto de 
esta fecha dictado en sumario núme
ro 111 de 1926, que con otro' sé le 
sigue en este Juzgado por disparo 
de arma de fuego y lesiones; se le 
apercibe que en caso de no compa
recer será declarado rebelde.. 

Ponferrada, a 15 da octubre de 
19J6.—Ramón: Osorio.—El Secre
tario, Primitivo Cubero. 

Reyero Juanes, - Manuel, natu
ral del Ayuntamiento de Becerrea 
(Lugo), de estatura baja, regordete/ 
muy moreno, algo picado de virue
la,: boca grande, labios gruesos, 
ojos y pelé muy negros y al andar' 
abre las piernas; de 18 a 20 años de 
edad; domiciliado últimamente en 
Matarrbsá; de . profesión minero; 
comparecerá en término de diez dias 
ante él Juzgado de instrucción de 
Ponferrada para constituise^en^ri-; 
sióii ¿decretada éti sumario núm. 109.: 
de 1926, en el .'qué se' halla proce
sado por hürto; bajo apéroibiniienta 
que, de no. comparecer, seri deela--. 
Tado rebelde;'.i'"1''- -"-'.. 
.. Póñferradaj a J18 dé octubre dé 
19Í6. - R . Osqrip..-EI áecreíarioj" 
Primitivo Cubero. 

Juzgadodel." instancia de Ponferrada 
Don Bamón Osorio Martínez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 

' Ál que iguales funciones" ejerce 
en León, atentamente saludo y par
ticipo: Que en éste Juzgado y Se
cretaria del que refrenda, se sigue 
juicio declarativo de mayor cuantía 
a instancia del Procurador D. Feli
pe Alonso Cueto, en nombre y re
presentación de D. Miguel Cubero 
Fernández, vecino de Rodanillo, 
contra D. Ramón, Muñoz. Avilé», 
domiciliado en la capital, sobre pa
go de tres mil novecientas sesenta 
y siete pesetas y treinta y cinco cén
timos y el interés legal de un mes,en 
cuyo juicio se ha dictado la si
guiente 

Procidencia del Juez Sr. Osorio 
.MarfÍ!!«.=Ponferrada a diez y nue
ve de octubre de mil novecientos 

' veintiséis.=Dada cuenta con la an
terior diligencia, de conformidad 
con el articulo 2.° del Real decreto 
de dos de abril de 1924, se declara 
rebelde al demandado don Bamón 

I 

Muñoz Avilés, y so tiene por conr 
testada la demanda; se confiera tras
lado para réplica, por diez días, al 
actor; hágase saber este proveído 
a dicho demandado por medio de 
oportuno exhorto que se dirija al 
Juez de primera instancia de León; 
notificándose todos los demás en 
extrados.=Asi lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe.=Osorio.=Ante 
mi. = Primitivo Cubero. - Rubri
cado.» 

Y para que se haga saber lapre^ 
inserta providencia al demandado 
J>, Bamón Muñoz Avilés, dirijo a 
V. S. el presente exhorto, por él 
que en nombré de S. M . el Bey 
(q. D. g.) le requiero y de mi parte, 
le ruego y encargo que tau pronto 
lo reciba se sirva aceptarlo y dispo
ner su cumplimiento y una'vez eva-^ 
cuado, lé. devuelva,-pués en .ha- , 
cerloasi administrará V. 3 . justi
cia, quedando yo obligado a lo pro
pio en casos análogos. 

Dado en Ponferrada a diezy nue
ve de octubre de mil novecientos 
veintiséis.=Bfiinóji Osorio.=El Se
cretario, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de-León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera; 

Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de esto ciudad. : 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que sé hará mériiai .n-
cayó '8entencia',-'cúyó encábezámien': 
tó y. parte dispositiva, "dicen: . ' . ; :> 

Seníé»(!Ío.'=En la' ciudad xlo León; 
a catorce de octubre de-mil'nove
cientos veintiséü; D.Dionisio Húr-" 
tado Merino, Juez municipal de ésta 
ciudad, ha visto éste juicio yerbal 
civil seguido en esté Juzgado entre 
D . Felipe Martínez Llamazares, apo
derado Administradprgeneral del da-
mandanteD.Francisco Miguel Alon
so, vecino de León,contraD.Santiago 
Esteban, mayor de edad,, empleado 
y domiciliado actualmente eh Barce
lona, sobrepago- de setecientas tres 
pesetas con noventa y tres céntimos 
dietas de apoderado y costas y; 

Fal lo .»Que debo condenar y con
deno al demandado D. Santiago Es
teban, a que pague al demandante 
D. Francisco Miguel Alonso, repre
sentado por su Administrador don 
Felipe Martínez Llamazares, la can
tidad de setecientas pesetas con 
noventa y tres céntimos, que es en 
deborle, según la demanda, dietas 
del apoderado a razón de tres pese
tas diarias por cada día que practi
que alguna gestión pertinente para 
el fin que se persigue hasta el día 
que se verifique el pago, imponien
do a dicho* demandado todas las 
costas dol juic io .» Así, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo=D¡onisio Hurtado.» 

Ouyi sentencia fué publicada el 
mismo día. 

Y para insertar en el BOLETIN 
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OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a! deman
dado, expido el presente visado por 
el Sr. Juez en León, a diez y nueve 
de octubre de mil novecientos vein
tiséis. 

Arsenio Arechavala.—V." B.0 E l 
Juez municipal, Dionisio Hurtado. 

Juagado muncipal de Fabero 
Don Domingo Terrón Abolla, Juez 

municipal de Fabero ysu término. 
Hago saber: Que hallándose va

cante los cargos de Secretario y Se
cretario suplente de esté Juzgado, 
se anuncian los mismos para su pro
visión a concursó libre por término 
de quince días a contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que los que se crean con derecho a 
ellos, presenten sas solicitudes y 
demás documentos de aptitud, por 
los que acrediten . tener derecho a 
diehos cárgos. ' 

Fabero, 11 de ootnbre de 1926.— 
El Juez municipal, Domingo Te-
r r ó n . = P . S. M . , Él Secretario, Eu
genio García. 

Juzgado municipal de Valdefuente* 
del Páramo 

Don José Salvador Fernández, Juez . 
municipal de Valdefuentes del ; 
Páramo. 

: Hago saber: Que hallándose va
cantes las plazas de Secretario en 
propiedad y| Suplente de este Jua
gado muñicipál , se anuncian a con
curso de traslado, por término: daL 
treinta días, conforme a ló dispues- ' 
, to eñ la ley orgánica del Poder Ju
dicial y' demás . disposiciones "cbmr".: 
plementariaS, jpa'ra^qúe lós. qúe'de? '-
aeMrfeinarAparto en él coñeurso,'.: 
presenten su s solicitudes dóbidá-. 

i mériteidócúméñtadas dentro del ex-
:presado : término, en él Juzgado 
muñicipál, . - -.-H 

Valdeldefuentes del'. Páraino, 18 
de octubre dé 1926:—El Juez mu
nicipal, José Salvador. 

. ANUNCIO. OFICIAL 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA 

D? I.KÓJS 

.¿nuncio 
- E l día 7 del próximo mes de no

viembre a las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza de esta capital, la 
venta en pública subasta do las ar
mas recogidas a los infractores de 
la Ley de Caza, con arreglo a lo 
que determina el art. 3.° del Regla
mento de dicha Ley; advirtiendo 
que para tomar parte en dicha su
basta, se precisa qne los licitadoru 
se hallen provistos de la correspon
diente licencia de uso dé armas de 
caza y para cazar y cédula personal. 

León, 20Me octubre de 1926.»: 
E l primer Jefe, Ricardo de la Agua. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se ha extraviado una vaca roja. 
Informar en Independencia, Clínica 
Veterinaria, León. 

http://Secretarla.de
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RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

BE LA PROVINCIA DB LEÓN . 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio de lac 
contribuciones. 
Hayo saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del segundo t r i 
mestre del ejercicio económico del 
•egundo semestre de 1926, en perio
do voluntario, durará desde el dia 
1.° de noviembre próximo, hasta el día 
10 de diciembre siguiente, ambos 
inclusive, según se determina en el 
Real decreto ele 14 del corriente. 
En los primeros treinta días en la 
capital de la provincia, se intentará 
ei cobro en el lugar donde radique 
la base contributiva, y en las demás 
zonas se seguirá el itinerario de pue
blos y días de cobranza que se ex
presan a continuación. 

Duraute los días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se 
podrá verificar en las capitalidades 
de las zonas o en las oficinas recau
datorias, conforme se determina en 
el art. 28 del Reglamento aprobado 
por Real ordendeSOde jimio último. 

Las horas de oficina para el pú
blico, .serán de nueve a . doce y ie 
catorce a diecisiete, en toda la pro
vincia, estando establecida la ofici-. 
na recaudatoria de la capital, en la 
calle de Seríanos, núm. 28; advir
tiendo asimismo que, con arreglo a 
la base 13 del Real decreto de 2 de 
marzo último y Real decreto de 
14 del actúa,!, los contribuyentes 
que dejaran transcurrir el día 15 del 
tercer mes del, trimestre sin satisfa* 
oer sus recibos^ incurrirán en apre-;: 
mío, sin má& notificación ni reqde-
rimionto; pero* que si lo , satisfacen' 
durante/ los 'diea últimos .días, ció i 
dicho mes, sólo tendrán que abonar 
un 10 por 100 de recargo, qué auto
máticamente se elevará al 20 por 100 
el día primero del tiimestre si-
guiente. 

Partido de Astorga 
Astorga.se recaudará Iosdfas24aí 27de 

noviembre próximo; sitio elde costumbre. 
Bcnavidcs, id id., U y ISj id. id. 

; Brazuelo, id. id., lOy 11, id. id. 
Castrilto de los Polvazares, id. id. 10 

idem id. • . 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbígo, id. id., 14, id. id. 
Luci»o(id. id.,12yl3íid. id. • 
Luyego, id. id.. 14 y lo, id. id. 
Llamas de la Ribera, id, id., 11 y 12, 

ídem id. 
Magaz, id. id,, 1, id, id. 
Quintana del Castillo, id. id., 15 y 16, 

idem id. 
Rabanal del Camino, id. id.; 2y3, 

idem id. 
San lusto de la Vega, id. id , 3 y 4, 

idem id. 
Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 

y 13, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7, 

idem íd. 
Santiago-Millas,id. id. 9 y 10, id. id. 
Turcia, id. íd., 13y 14, id. id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, íd. id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

ídem íd. 
Villagatón, id. id., 13x 14, id. id. 
Villameiil, id. id., 14, id. id. 
Villnobispode Otero.íd.íd., 29y30id.id. 
Villarcjo. id. id., 17 y 18. id. id. 
Villares de Orbigo, id. id.l5y 16, id id. 

Partido de La Bufieza 
La Bañeza, se recaudará los días 21 al 

25 de noviembre próximo, sitio el de eos* 
tambre. 

Alija de los Melones, td. id., 12 y 13, 
idem id. 

Bercianosdcl Páramo, id. id., 9 y 10, 
idem id. 

Bastillo del Páramo, id. id., 11 y 12, 
ídem id. 

Castrillode la Valduerna, id. id., 13, 
idem id. 

Castrocalbón, id. id., 14y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, idem 

Mera. 
( Cebrones del Rio, id. id., 14 y 19, idem 
ídem. 
' Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. 

La Antigua, id. id., 1S y 16. id. id. 
Laguna Dalffa/id. id. 1 v 2, id. id. 
Laguna de «egrilUs, id. id., 3 y 4, 

idem id. 
Palacios de la Valduerna, id. id. 5 y 

6, id. id. 
Pobladora de Pelayo García, id. Ídem, 

7 y 8, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23y24, 

idem id. 
Quintana y Congosto, íd. íd., 14 y 15, 

idem id. 
Quintana del Marco, íd. id., 14 y 15, 

ídem id. 
Regueras.de Arriba, id. id., 21 y 22, 

idem id. 
Riego de la Vega, íd. id., 17 y 18, idem 

ídem. 
Roperuelos del Páramo, Id. id., 17 y 

18; id. id. 
San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 

ídem id. 
San Cristóbal de la Polantera, idem 

idem, 18 al 20, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11, id. id. 
San Pedro Bercianoa, id. Íd. 12 y 13, 

ídemíd. 
Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 

Ídem id. -
Santa María de la Isla, id. id., 15, ídem 

idem. 
' Santa María del Páramo, id. id., 18y 
19. id. id. 

boto de la Vega, id. Íd., 16 al 18, ídem 
idem. 

Urdíales del Páramo, id. id., 11 y 12, 
ídem íd. 

Vatdefuentes del Páramo, id. id., 16 y 
17, id. id." 

Villamontán, id. id., 10 y 11, ¡d. id., 
VMazala, íd. íd. 23y 24, íd. íd. ~ 
Zotes, id. id.. 10 y 11, id. id. 

^ Partido de . León 
Armunia.se recaudará los días lOyllde 

noviembrepr6ximó; sitio el de costumbre. 
. Carrocera, id. id., 1^2, id. idr'' 
' Cimanes del Tejar, Jd. id., lO y, !!. 
ídem id, - :- . '->''• 

Sariegos, íd. id.V12y 13, id. id." ' 
Cuadros, ¡d.id.,:14,y 15, íd.-id. 
Chozas de Abajo, íd. id., 4 y 5, id. id. 
Garrafe, idl id., oy 7, id. id. 

; Gradefes^id.id., 3al6;id. ¡d." 
> MansiÜa Mayor, id. id., 15, id. id. ' 

Mansilla de las Muías, id. id., 18 al 19, 
idem id. , . 

Onzonílla, id. íd., 12 y 13, id. íd. 
' Rioseco de Tapia, id. id., 18 y 19, ídem 
ídem. 

San Andrés del Rabanedo, ¡d. íd., 11 y 
12, id: id. 

Santovenia de la Valdoncína, id. ídem, 
15_y 16, id. id. 

Valdefresno, id. ¡d., 18y 19, id. id. ' 
Valverde de la Virgen, id. id., 17 y 

18, id. id. ; 
Vega de Infanzones, id. Íd., 14. id. íd. 
Vegas del Condado, id. id., 16 y 17, 

ídem id. 
Villadangos, Íd. id., 3, id. id. 
Villaquüambre, id. íd„ 8 y 9, íd. id. 
Villasabaricgo,id. id..25y26,id.id. 
Víltaturiel, id. íd., 17 y 18, íd. id. 

Partido de Muñas de Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y 13 de' noviembre próximo; sitío 
el de costumbre. 

Cabrillanes, íd. id., 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem di. 
Las Omañas, id. id., 10 v 1], rd. id. 
Láncara, id. id., 16y 17", ¡d. íd. 
Los Barrios de Luna, id. id., 18 y 19, 

idem Íd. 
Palacios del Sil, íd. id., 15 y 16, idem 

idem. 
Riello, íd. íd., 20 y 21, íd. id. 
Stn Emiliano, id. id., 1 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22, 

Ídem id. 
Soto y Amío, id. id.. 15y 16, id. id. 
Valdesamaric, id. íd., 11, id. id. 
Vegarienza. id. id., 24 y 25, id. id. 
VilTabtino. id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada. se recaudará los días 21 al 

26 de noriombre próximo; sitio el de cos
tumbre. 

Albares, id. íd., 11 y 12, id. id. 

Bembibre, id. id., 13 y 14, id. id. • 
Benuza, id. id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, id, id., 1 y 2, id. íd. 
Cabaflas'Raras, id. id., 4 y 5, id. id. 
Castrillo de Cabrera, íd. id., 5 y 6, 

idem id. 
Carucedo, id. id. 7 y 8, id. id. 
Castropodame. íd. id., 9 y 10, id. íd. 
Congosto, id. id., 11 y 12. id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 

-. Encínedo, id. íd., 10 y 11, id. id 
Polgoso, id. id., 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id., U y 15, id. id. 
Igüefta, id. id., 1 y 2, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Molinaseca, id. id., J3y 14, íd. id. 
Noceda, id. id. 9y 10, id. id. 
Páramo del Sil, íd. íd., U y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, id. idem 

12v l a íd. id; 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 

y 11 id. id. 
Toreno, íd. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Plaño 
Ríáño, se recaudará los días 19 y 20 de 

noviembre próximojsítio el de costumbre. 
Acebedo, íd. id., 2, id id. 
Boca de Huérgam», id. íd., 8 y 9, 

idem id. 
Barón, id. id., 3y4, íd, id. 
Cistierna, id. id. 26 al 29, id. id. 
Crémenes, id. id., 23 y 24, íd. id. 
Líílo, id. íd., 3y 4, id. íd. 
Maraña, id. id., 1, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id., 4 y 5, íd. id. 
Pedresa dél Rey, id. id., 17, id. id. 
Posada de Valdeón, íd. id", 6 y.7, 

ídem id. 
Prado de la Guzpefia, id. íd., 6, íd, id. 
Prioro. id. id. 12, id.id. 
Renedo de Valdetucjar, id. id./,3y 4, 

idem id. 
Reyero, id. id., 5, id. id. 
Safamón, id. íd., 22, id. id. 
Valderrueda, id. id., 13y 14, id. id. , 
Vegamiári. id. id., I y 2, id. id.-

" Partido de Sahagún 
' Sahagún, se recaudará'los días 1 al 
4de noviembre próximo; sitio el de eos-' 
tumbre. ^ 

Almanza, id. id., lóy'l?; id! id.. 
Bercíanos del.Camino, id; id., 6,;idem 

.ídem. r .:• . .. . 
Calzada del Coto, id. id., 10y l l , id. id. 

. Canalejas, id. id.,: 13, íd. í í . ' 
Cástrótierra, id. id., 18, id; id. r . 
Castromudarra, id. id-, 17, id. id. " 
Cea, id. id., 23 y 21, id. id.- - .„ 

; Cebanico, id. id., 12y 13, id. id. " 
Cubíllás de Rueda, id. id., 1 y 2, idem 

ídem.' • . -' 
El Burgo Ranero, id. id., 10 y 11, id. id.. 
Escobar de Campos, íd. id., 10, id. id. 
Galleguillos. id. id-, 20 al 22, id. id. 
Gordalizadel Pino, id. íd.. 11, id. id. 
Grajal de Campos,-íd. id., 23 al 25, 

id-im id. . 
- Joara, id. id., 11 y 12, id. id. 
. JoariUa. id. id., 13 y H, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id., 15 y 16, 

idem id. v 
Saelices del Río, id. id., 13 y. 14, id. id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

ídem, 6, id. id. 
Valdeoolo, id. id., 3 y 4, id. id. 
Vallccíllo, íd. íd., 8, id. íd. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 10, 

idem id. 
Villamízar, id. id., 11 y 12, id. id. 
Villamol, id. id., 22, íd. íd. 
Villamoratíel, id. id., 10, id. id. 
Villaselán, id. id., 11 y 12, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id., 19, 

idem id. 
Villatanzo, íd. id., 7 y 8, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Joan, se recaudará 

los días 19 y 20 de noviembre próximo; 
sitio el de costumbre. 

Algadeíe. id. id., 15y 16, id id. 
Ardón, íd. id., 6y 7, id. id. 
Cabreros del Río, id. id.. 16, id. id. 
Campazas, id. id., 21, íd. íd. 
Campo de Villavidcl, id. id., 15, id. id. 
Castilfalé, id. id., 8, id. id. 
Castrofnerte, íd id.,2, id. id. 
Cimancs de la Vega, id. id-, 4 y 5, 

idem id. 
CorbtUos de los Oteros, id. id., 15, 

idem id. 
Cubil las de los Oteros, id. id., 13, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id., 17 y 18, 

idem íd. 
Fuentes de Carbajal, id. id., 7, id. id. 
Cordoncillo, id. id., 5 y 6, id. id. 

Gusendosde losOteros.id.id., 16, id i j | 
Izagre, id, id., 7, id. id. 
MatadeóUj id. id., 9, id. id. 
Matanza, id. id., 1, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id., íl y \-) 

idem íd. 
San Millán de los Caballeros, id. idum 

3, í.i. íd. 
Santas Martas, íd. id., 11 y 12, id. ¡d 
Toral d* los Guzmanes, id. id., 10 i 

21, id. íd. ' 7 
Valdemora, id. id.,9, id. ¡d. 
Valderas, id. íd- 22 al 25, id. id. 
Valdevimbre, id. íd., 8y 10, id. id. 
Valverde Enrique, id. íd., 8, íd. id. 
Villabraz, id. id., 10, id. id. 
Villacé. id. id.,5. id. id. 
Villademorde la Vega, id. id., 8, ídem 

idem. 
Villafer, id. id., 4, id. id., 
Villaornate, id. id., 3, id. id. 
Víllamandos, id. id., 12, id. id. 
Villamañán, id. id., 4 y 22, id, id. 
Víllanueva de las Manzanas, id. ídem, 

17 y 18, id. id. 
VÜl illaquejida, id. Íd, 6y 19, Id. id. 

Partido de Vtllafranca 
Villaíranca del Bierzo, se recaudará 

los días 24 al 26 de noviembre; sitio el de 
costumbre. 

Arganza, íd. id., 11 y 12, id. íd. 
Balboa, id. id., 16y 17, id. id. 
Barias, id. id.. 18 y 19, id. id. 
Bérlanga, id. id.',21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id., 13 y 14, íd. id. 
Campouaraya, id-id. 10 y 11, id. d. 
Candín, íd. id., iSy 19, id. id. 
Carracedelo, id. íd. 12 y 13, íd. íd. 

. Gorullón^ id. id., 1 y 2, id. id. 
Fabero, id. id^ 3y 4, id. id. 

. Oencia, id. id., 5 y 6, id id. 
Paradaseca, íd. id., 7 y 8, íd. id. 

: Peranzaaes, id. id., 9 y 10, id. id. , 
Saucedo, id. id...10 y íl, id. id. ! 

• • Sobrado, id.. id., 15 y 16, id', id. ' 
- Trabadelo, id. id , ló y 17, id . id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

ídem id.i 
. Vega de Espinareda, id. id. 19 y 20, ! 

idem id. -': , ... 
Vega de Valcárce, id. id.,: 22 y 23, 

ídem id/- ' *. • .'"•..» | 
ViHadecanes, id. id. 13 y 14, id. ¡di 
' * ; JPártido dé La Veeilta , . . 
La Vecilla, se .recaudará los días 6 y 

.7 noviembre-próximo; sitio el de cos
tumbre. . •, *- i • L 

Boñar, id. id., 20, 21 y 22, id. id. 
' Cármenes, id. id., 6y 7;'id. id. 

LaErcina, id. id-, láy 19, id¿ id. 
La Pola de Cordón, id. -d., 24,25 y 26, 

idem i d . 1 • ' * '• -- •-' 
La Robla, id.; id. , 27 at 29, íd. id. 
Matallaha, id. id., 1 y 2, id. id. 
Rbdtezrao, id. id., 3 y.4, id. id. 

.. Santa Cólomba de Cuniefto, id. id., 5 
y 6, íd. id. 
• Valdelugueros. íd. íd., 10 y 11, id. id. 

Valdepíélago, id. id., 8y 9, íd. ¡d. 
VaMeteja.ld. id., 12, id. id. 
Vegacervera, id. id., 13 y 14, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 15 y 16, id. id. 

NOTAS 
. 1.a En los días señalados para la 

cobranza voluntaria de] segundo tri
mestre del ejorcicio semestral de 
1926, se cobrarán también las cuotas 
de resultas.' 

2. tt Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos, los días 
que se señalan a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
existan motivos que lo justifiquen. 

3. ° Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes de la Becau-
dación los auxilios quo éstos les re
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria, y deben fijar en 
los pueblos de sus respectivos distri
tos los edictos remitidos por dichos 
Recaudadores, a los efectos que 
determina el art. 36 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y * 
entregar una certificación haciendo 
constar haber estado abierta la re
caudación en los días señalados. 

León, 22 de octubre de lOge .^ -
Arrendatarío, Marcelino Mazo. 

Imp. derla Diputación provincial 
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